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Plenario Extraordinario del Círculo Podemos LEGANÉS  
 
Fecha:  10 de abril de 2023 
 
Hora: 18:00 horas 
 
Lugar: Presencial en Sede (Travesía de Madrid 4) también telemática a través de 
Zoom 
 
 
Número de asistentes: 43 (32 presencial + 11 telemática) 
 
Modera: Sole 
 
Acta: Jacinto 
 
Orden del día: 
 
1. Aprobación del Acta anterior 
2. Negociaciones con IU 
3. Varios 
 
Desarrollo: 
 
Jacinto da la bienvenida a las personas asistentes, explica los motivos por los que no 
se pudo celebrar este Plenario el 28 de marzo y el por qué se realiza en el día de hoy. 
También procede a la lectura del orden del día. 
 
1. Aprobación del Acta anterior 
Se postpone la aprobación de dicho Acta (correspondiente al 21 de marzo de 2023) ya 
que no le ha dado tiempo a Jacinto para realizarlo. 
 
 
2. Negociaciones con IU 

Jacinto hace un breve resumen de la situación actual en la que se encuentra la 

negociación con IU (como ya se informó en el Plenario anterior). En la cuarta reunión se 

rompieron las relaciones con IU Leganés al quedar enrocada ambas posiciones sobre 

el orden de cada organización en la lista de la posible confluencia. IU nos informó que 

informaría a su dirección regional y que contactaría con la nuestra. Tras reiteradas veces 

preguntando a nuestra SOA si habían contactado con ellos la dirección regional de IU, 

la respuesta oficial siempre fue negativa.  

Informa también que, como es habitual entre las fuerzas políticas (y más siendo 

hermanas) aunque las negociaciones estaban rotas, los canales de comunicación 

habituales seguían habilitados entre las dos organizaciones en Leganés. Lo que ha 

permitido que a través de ese canal fluyera información, señales e indicios de que se 

podría llegar a un acuerdo que nos permitiera confluir en una única candidatura a las 

elecciones locales del 28M. 

Aprovechando que fuimos requeridos por la SOA para una reunión urgente el pasado 5 

de abril, ya que se recibieron instrucciones desde estatal para que el día 7 (como muy 

tarde) se informara de cómo se encontraban las negociaciones sobre las confluencias 

en los distintos municipios, Jacinto expuso una propuesta para que -con ayuda de la 
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SOA- se tanteara a la dirección regional de IU por si pudiera ser aceptada. La propuesta 

de Jacinto consistía en que el 1º y la portavocía fueran para Podemos así como 1 

asesor, el 2º fuera para IU también con 1 asesor. Se reglamentaría para que nuestra 

portavoz tuviera el voto de calidad en caso de empate. Por parte de otros miembros del 

CCM se expuso que si IU iba el 2º lo fuera sin asesor. Desde la SOA se nos informó 

que IU les había trasladado que sin el asesor no se aceptaría nada. 

Por eso, la propuesta que se trae a este Plenario por parte del grupo negociador y del 

CCM como propuesta más susceptible de ser aceptada por IU es la de ofrecer a IU ir el 

2º con 1 asesor, mientras que el 1º y la portavocía sería para Podemos junto con 1 

asesor y el voto de calidad de nuestra portavoz. 

Se abre un turno de palabra en el que cada una de las personas asistentes muestra su 

opinión sobre la propuesta. 

Una vez expresadas todas y cada una de las ideas y consideraciones por parte de los 

asistentes, se lleva a cabo una votación con la siguiente pregunta: 

¿Aceptas concurrir en coalición con IU bajo estas condiciones (IU iría el 2º con 1 asesor, 

mientras que el 1º y la portavocía sería para Podemos junto con 1 asesor y el voto de 

calidad de nuestra portavoz)? 

El resultado de la votación realizada a mano alzada fue el siguiente: 

- 30 personas votaron NO a la pregunta 

- 10 personas votaron Si a la pregunta 

- 3 personas votaron ABSTENCIÓN a la pregunta. 

Por consiguiente, queda rechazada la opción de concurrir en coalición con IU bajo estas 

condiciones (que IU vaya el 2º con 1 asesor, mientras que el 1º y la portavocía sería 

para Podemos junto con 1 asesor y el voto de calidad de nuestra portavoz). 

 
3. Varios 
No se expone ningún tema en este punto. Por tanto, y no habiendo más puntos que 
tratar, siendo las 20:45 horas se cierra la Sesión. 

 


